
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Noviembre Diez (10) del año Dos Mil Veinte (2020). 

Referencia Demanda Ejecutiva Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2020-00049-00. 

Demandante Banco BBVA COLOMBIA. Nit. 8600030201.  

Demandado Fabio Hernández Cruz. C. C. No. 15243976. 

Auto Interlocutorio 
No.  

171 

 

Ocupa nuestra atención decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. 

Hecho el análisis previo de la presente demanda, se observa que el libelo introductor reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 82 y s.s., del C. G. del P. Así mismo, se pudo comprobar 

que los facsímiles de los títulos valores, cuyos originales, según el libelo introductorio, están 

en poder del vocero judicial de la parte actora, pero de cuyas copias se vislumbra que 

reúnen las exigencias previstas en el artículo 422 ibidem, por lo cual es procedente librar el 

correspondiente mandamiento ejecutivo. 

El artículo 430 del Código General del Proceso, establece en lo pertinente que: 

     “(…).Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, 

el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal. (…).” 

De los Pagarés No. 1589614966420 de fecha Doce (12) de Octubre de 2018 y de 

vencimiento Dieciséis (16) de Enero de 2020, por valor de $ 81’543.407, oo M/l., de 

capital insoluto adeudado, y, No. 5875000266850 de fecha Dieciséis (16) de Agosto de 

2018 y de vencimiento Veinticinco (25) de Febrero de 2020, por valor de $ 54’481.935, 

oo M/l., de capital insoluto adeudado, que se acompañan a la demanda, se desprenden 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar las cantidades líquidas de 

dinero señaladas, más sus intereses moratorios que se causen, a cargo del señor FABIO 

EDUARDO HERNANDEZ CRUZ y a favor del BANCO BILBAO VIZVAYA 

ARGENTINARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA.”  

Por lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 431 del C. G. del P., 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

RESUELVE 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía, a favor del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTINARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, y en contra del señor 

FABIO EDUARDO HERNANDEZ CRUZ, para el pago de las siguientes sumas de dinero:  

1.1.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré No. 1589614966420 de fecha Doce 

(12) de Octubre de 2018 y de vencimiento Dieciséis (16) de Enero de 2020, por valor de 

$ 81’543.407, oo M/l. 

1.2.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de 

Julio de 2020, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 
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1.3.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré No. 5875000266850 de fecha 

Dieciséis (16) de Agosto de 2018 y de vencimiento Veinticinco (25) de Febrero de 2020, 

por valor de $ 54’481.935, oo M/l.,  

1.4.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir del 25 

de Febrero de 2020, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 

2.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término legal de 

diez (10) días para que la conteste, ejerciendo el derecho de contradicción y defensa. 

Notifíquesele personalmente esta providencia, en los términos previstos en el artículo 

8º y demás normas concordantes del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de Junio de 

2020, atendiendo lo manifestado por la parte demandante en el acápite de notificaciones. 

Al demandado se le deberá proporcionar, los canales oficiales de comunicación e 

información mediante los cuales se prestará el servicio, así como los mecanismos que se 

emplearán, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 2º ibidem. 

3.- Ordénese al ejecutado, que cumpla con las obligaciones que se le cobran, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

6.- Reconocer personería adjetiva al abogado FERNANDO CORREA ECHEVERRI para 

actuar en este asunto en representación del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, en los términos y para los efectos que le fue 

conferido el mandato.  

 7.- Archívese copia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF.  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y STA. CATALINA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No._29 del 

 

 

11 de noviembre del 2020. 
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